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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y USO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CARIÑENA

El  presente  Reglamento  se  dicta  en  virtud  de  las  competencias 
atribuidas a todo municipio en el artículo 25.2 m) de la Ley 7 de 1985, de 2  
de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 42.2 n) y 139 y ss de la  
Ley 7/1999, que otorgan a los municipios competencia para promover toda 
clase  de  actividades  culturales  y  deportivas  y  prestar  cuantos  servicios 
públicos  en  esta  materia  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y 
aspiraciones  de  la  comunidad  vecinal,  así  como  a  regular  los  mismos 
mediante aprobación de disposiciones generales de carácter normativo.

Este  reglamento  regula  la  prestación  pública  de  servicios  de  la 
Biblioteca Municipal de Cariñena, garantiza los derechos de los usuarios de 
sus instalaciones y fija las necesarias obligaciones o deberes de éstos con el 
personal, con los demás usuarios y con el respeto al fondo bibliográfico.

La Biblioteca sita en la Casa de Cultura de Cariñena (C/ Las Monjas 
27), es un bien municipal de dominio y servicio público, y corresponde la 
responsabilidad de su uso y utilización al Ayuntamiento de Cariñena.

La  Biblioteca  Municipal  de  Cariñena  tiene  como  objetivo  principal 
ofrecer  a  todos  los  habitantes  de  Cariñena  instrumentos  que  ayuden  a 
satisfacer  sus  necesidades  de  información,  formación  y  cultura, 
constituyéndose en un centro de acceso a la información y de promoción de 
la  lectura.  Además,  como  biblioteca  recién  incorporada  a  la  Red  de 
Bibliotecas de Aragón, abre también sus puertas a todos los socios de dicha 
Red.

I. SERVICIOS Y PRESTACIONES

Los servicios y prestaciones de la Biblioteca Municipal de Cariñena son:

- Consulta en sala: acceso a un fondo general al alcance de los 
usuarios de libros, revistas, vídeos, CDs, DVDs, entre otros.

- Préstamos de documentos del propio fondo.
- Formación  de  usuarios  en  el  uso  de  la  biblioteca  y  de  las 

herramientas de acceso a la información.
- Servicio de reprografía.
- Programación cultural y de fomento de la lectura.
- Servicio público de Internet.

La Biblioteca Municipal de Cariñena está distribuída en las siguientes 
áreas:
 Área de consulta y préstamo.
 Área infantil (hasta los 14 años).
 Sala de lectura.
 Área de consulta en Internet.
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II. LA COLECCIÓN

El objetivo fundamental de la colección, tal como se especifica en el 
manifiesto  de  la  UNESCO,  normas  FIAB  (Federación  Internacional  de 
Asociaciones  de  Bibliotecas)  y  en  la  propia  Ley  de  Bibliotecas  de  la 
Comunidad de Aragón,  será el  de satisfacer todas las necesidades de la 
comunidad a la que sirve.

Para  la  consecución  de  esta  finalidad  la  Biblioteca  Municipal  de 
Cariñena establecerá los procedimientos técnicos necesarios, que afectarán 
tanto a la adquisición como al expurgo de los fondos procurando de esta 
forma que el patrimonio documental de la misma permanezca actualizado y 
vivo.

Todos los fondos que constituyen la colección se consideran propiedad 
exclusiva  del  Ayuntamiento  de  Cariñena  independientemente  de  su 
procedencia: adquisiciones del Ayuntamiento, donaciones, ya sean éstas de 
particulares o de otras instituciones como la Diputación Provincial, Gobierno 
de  Aragón,  Ministerio  de  Cultura  o  los  fondos  procedentes  del  Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas.

Los  materiales  inscritos  en  el  catálogo  de  la  biblioteca,  bien  sean 
documentos escritos, electrónicos o magnéticos tendrán consideración de 
bienes  inventariables  o  no  inventariables,  según  los  casos  que  a 
continuación se especifican:

- Inventariables: Tendrán este rango todos los fondos pertenecientes al 
fondo histórico de la biblioteca, y aquellas obras que pasen a formar parte 
de la colección local. Este tipo de materiales no será nunca susceptibles de 
expurgo, salvo en el caso de que existan ejemplares duplicados.

- No inventariables: Tendrán este carácter el resto de los documentos 
que formen parte de la colección, estando sujetos al proceso permanente y 
constante  de  renovación,  con  el  fin  de  crear  y  mantener  una  colección 
actualizada.

Los  procesos  técnicos  de  adquisición  y  expurgo  de  los  fondos  se 
guiarán,  en todo momento,  por  criterios estrictamente profesionales.  Las 
adquisiciones se realizarán conforme a la evaluación de las necesidades de 
la  comunidad  y  a  las  sugerencias  de  los  usuarios.  Los  materiales 
expurgados,  lo  serán  en  función  de  la  combinación  de  los  siguientes 
factores: infrautilización de los fondos, obsolescencia de los contenidos y 
deterioro físico de los materiales.

Una vez determinados, conforme a las normas y criterios de expurgo 
anteriormente expuestas, los ejemplares que formarán parte del mismo, a 
estos podrá dárseles el siguiente destino:

a. Patrimonio histórico. Si  se considerara pertinente retirar algún 
libro  editado  con  anterioridad  a  1959,  se  tomarán  todas  las 
medidas necesarias para saber que dicho libro forma parte de la 
colección de la Biblioteca Nacional o de la Biblioteca de Aragón, 
si  fuera  el  caso.  Si  no  existiera  se  remitiría  a  la  institución 
correspondiente  y  si  ya  formara  parte  de  la  colección  de  la 
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institución a la que correspondiera su custodia pasaría a formar 
parte del expurgo.

b. Cesión.  Los  documentos  expurgados  que  tengan interés  para 
otras bibliotecas municipales o escolares,  serán cedidos a las 
mismas.

c. Venta  pública.  Aquellos  documentos  por  los  que  otras 
Bibliotecas no muestren interés podrán ser vendidos a precios 
“simbólicos”.  La  cantidad  que  se  recaude  por  este 
procedimiento será reinvertida en la compra de nuevos fondos.

d. Reciclaje.  Todos  aquellos  que  no  fueran  expurgados  por  los 
procedimientos A, B y C, tendrán como destino final el reciclaje.

La biblioteca acepta la donación de documentos, con la condición de 
que el destino que se dé a esos documentos se ajuste únicamente a los 
criterios técnicos del personal bibliotecario.

Se  entiende  que  las  donaciones  son  altruistas  y  en  ningún  caso  a 
cambio de una contrapartida económica o de un reconocimiento público del 
donante  por  cualquier  medio.  La  biblioteca  tampoco  se  verá  obligada  a 
asumir el transporte de documentos particulares a su sede.

La  aceptación  de  una  donación  dará  lugar  a  una  carta  de 
agradecimiento a la persona donante.

III. CARNÉ DE SOCIO

El carné de socio es personal e intransferible.

Los usuarios para poder beneficiarse de determinados servicios como 
el préstamo a domicilio o la consulta en Internet deben ser poseedores de 
un carné de socio.

Como integrante de la Red de Bibliotecas de Aragón, cualquier carné 
de cualquiera de las bibliotecas de esta Red se considerará válido, así como 
los  expedidos  en  la  Biblioteca  Municipal  de  Cariñena  serán  válidos  en 
cualquier biblioteca de dicha Red (a excepción de los institucionales que se 
consideran adscritos únicamente a la biblioteca que los expide).

Será  necesario  presentar  el  carné  para  realizar  un  préstamo  a 
domicilio,  para  el  acceso  a  Internet,  y  en  cualquier  caso  en  que  sea 
requerido por el personal bibliotecario.

Para  solicitarlo  se  rellenará  el  impreso  preparado  al  efecto  que  se 
facilitará en el mostrador de préstamo (Anexo I).

La responsabilidad de la corrección de los datos correspondientes a la 
ficha del usuario, así como del adecuado uso del mismo, radican en el socio.

Se establecen distintos tipos de carnés de socio así como los requisitos 
para obtener cada uno de ellos:
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Todos ellos se facilitarán de manera gratuita.

1. Tipos de carnés y requisitos para obtenerlos:

1.1. Carné Infantil:
- Edad: de 0 a 13 años, inclusive.
- Autorización del padre/madre, tutor/tutora, de forma presencial o a 

través de su firma en el formulario proporcionado por la biblioteca 
(Anexo II).

- Fotocopia del D.N.I., tarjeta de residente o pasaporte del responsable 
del menor.

El  cambio  de  categoría  de  lector  infantil  a  adulto  se  realizará  a 
solicitud del lector, pues a los socios infantiles se les fijará como fecha de 
caducidad la que coincida con el cumplimiento de 14 años.

Las personas con discapacidades, retraso lector u otras circunstancias 
especiales,  podrán  solicitar  el  mantenimiento  de  la  condición  de  socio 
infantil  a  pesar  de haber  sobrepasado la  edad de  14  años,  por  expreso 
deseo de sus padres o tutores.

1.2. Carné Adulto:
- Edad: desde los 14 años, inclusive.
- Fotocopia del D.N.I., tarjeta de residente o pasaporte del solicitante, 

en vigor.
- Si  la  solicitud  es  presentada  por  otra  persona,  se  necesita  la 

fotocopia del D.N.I. del interesado y su autorización escrita. Aunque 
sean los  padres los que quieran hacer  socios  adultos a sus  hijos, 
necesitan igualmente la autorización de sus hijos.

- Tiene validez indefinida.

1.3. Carné Institucional:
- El carné institucional tiene como objetivo facilitar a las entidades sin 

ánimo  de  lucro  (colegios,  instituciones,  asociaciones  culturales…), 
que  cumplan  los  requisitos  necesarios,  la  realización  de  sus 
actividades culturales.

- Permite disfrutar de una política de préstamos más amplia que con el 
carné personal, al disponer durante más tiempo y en mayor cantidad 
de los  documentos  que  precisen para  tales fines.  No obstante,  la 
biblioteca,  por  razones  de  servicio,  podría  excepcionalmente 
modificar esta situación.

- Solamente es posible tener un carné por institución. Es decir, no se 
dará más de un nº de socio por Institución pero una persona puede 
ser  titular  de  varios  carnés  institucionales  siempre  que  dichas 
instituciones sean diferentes.

- Para  obtener  este  carné  es  necesario:  carta  firmada,  fechada  y 
sellada  por  el  director  de  la  institución,  en  la  que  solicite 
expresamente el carné de la biblioteca. Constarán en ella los datos 
de la institución: nombre dirección y teléfono, y los de las personas 
autorizadas para utilizarlo, como máximo dos: sus nombres, apellidos 

4



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

y números de D.N.I., y las fotocopias del D.N.I. de las dos personas 
autorizadas por el director en la carta.

- Ambos requisitos deberán presentarse al solicitar el carné.
- Se podrá solicitar  el  D.N.I.  de dichas personas en el  momento de 

llevarse en préstamo los documentos de la biblioteca.
- El carné institucional  tiene validez anual,  caducará el  30 de junio. 

Para renovarlo es preciso presentar la carta del director en la que lo 
solicite  nuevamente  para  el  año  siguiente.  Si  las  personas 
autorizadas  continúan  siendo  las  mismas no  es  necesario  que  se 
aporte más documentación.

- La correspondencia de la biblioteca se enviará al domicilio social a la 
atención  del  Director/a,  Presidente,  etc.  En  la  Biblioteca  Pública 
Municipal  se  conservarán  archivadas  las  cartas  de  solicitud  y  las 
fotocopias de los D.N.I., de las Instituciones que se correspondan al 
año en curso.

Hay  que  comunicar  a  la  biblioteca  cualquier  cambio  de  domicilio, 
teléfono  o  correo  electrónico  para  posibilitar  las  reclamaciones  de 
documentos en préstamo, el aviso de documentos reservados, la pérdida de 
carnés, etc. En caso de no hacerlo el usuario será el único responsable de 
los perjuicios que puedan derivarse.

En  caso  de  pérdida  o  robo  del  carné  deberá  comunicarse 
inmediatamente en las dependencias de la biblioteca, para bloquear dicho 
documento, de lo contrario el uso inadecuado que pueda hacerse del mismo 
será responsabilidad única  del  titular.  La expedición de un duplicado del 
carné se hará según las tarifas vigentes; si se justifica la falta del carné con 
la correspondiente denuncia de robo, la restitución del carné será gratuita.

2. Duplicados de carnés

El  precio  será  el  estipulado  al  efecto  por  la  ordenanza  municipal 
correspondiente,  u  otras  disposiciones  que  se  puedan  dictar  con 
posterioridad.

Se entregará un recibo al usuario por el  importe cobrado por este 
concepto.  La  Biblioteca  Pública  de  Cariñena  cobrará  estos  duplicados,  a 
cualquier tipo de socio, cuando se den los supuestos siguientes:

2.1. Si el carné fue expedido o renovado hace menos de dos años.
2.2. Si se solicita la expedición de un duplicado de carné por motivos 

subjetivos.
2.3. Si se observa un deterioro imputable al usuario.

El duplicado se expedirá de forma gratuita cuando:
2.4 El carné presente deficiencias originadas en la impresión o debido 

a su uso en el mostrador de préstamo. 
2.5 El usuario cambie del carné infantil al adulto. 
2.6 Si se justifica el robo del carné con la correspondiente denuncia.
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Si  el  usuario  solicita  causar  baja  voluntaria  se  le  comunicará  que 
durante un año a partir de la fecha de la baja no podrá volver a ser dado de 
alta. Si solicitase volver a ser dado de alta antes de haber transcurrido el 
año, se procederá a darle de alta, y se le cobrará la expedición del nuevo 
carné de acuerdo a las tarifas vigentes.

Los datos personales que facilitan los usuarios para obtener el carné 
serán incluidos en el fichero del sistema integral de gestión bibliotecaria de 
la  red  de  bibliotecas  con  la  finalidad  de  gestionar  las  actividades 
organizadas por las entidades vinculadas a la Red de Bibliotecas de Aragón.

Los  usuarios  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación, 
oposición  y  cancelación  en  los  términos  establecidos  por  la  legislación 
vigente,  mediante  escrito  presentado  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de 
Cariñena.

IV. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

3. Derechos:
Los derechos de los usuarios de la Biblioteca Municipal  de Cariñena 
son:

3.1. Disfrutar de los espacios de la biblioteca dedicados a consulta sin 
más limitación que las previstas en el presente Reglamento.

3.2. Recibir los servicios de manera libre y gratuita. Son gratuitos la 
consulta en sala, el préstamo de todo tipo de fondos prestables de la propia 
biblioteca y la consulta en Internet.

Algunos  de  los  servicios  como  el  de  reprografía  e  impresión  son 
susceptibles  de  ser  cobrados  de  acuerdo con  las  ordenanzas  de  precios 
públicos del Ayuntamiento de Cariñena.

3.3.  Consultar  en  libre  acceso  el  fondo  de  la  biblioteca  de  libros  y 
revistas.

3.4.  Ser  informado de los diferentes servicios  y prestaciones que se 
ofrecen en la biblioteca, así como de sus normas de uso.

3.5.  No  ser  discriminado  por  causa  de  sexo,  edad,  condición 
económica, país de procedencia o religión.

3.6.  Recibir  asistencia  y  formación  sobre  cómo  utilizar  de  manera 
óptima el fondo y los servicios de la biblioteca.

3.7.  Consultar  los  catálogos  informatizados  en  línea  (OPAC)  para 
conocer el fondo bibliográfico de la biblioteca y de las demás bibliotecas de 
la Red.

3.8. Recibir en préstamo documentos de la biblioteca.
3.9. Participar en las actividades culturales programadas.
3.10.  Presentar  las  sugerencias  y  reclamaciones  sobre  el 

funcionamiento de la biblioteca que consideren convenientes en el buzón 
previsto a este efecto.

3.11. Sugerir fondo para que la biblioteca lo adquiera.
3.12. Ser tratados con el máximo respeto y consideración por todo el 

personal bibliotecario.
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3.13.  Disponer,  dentro de la  biblioteca,  de materiales e  información 
representativos de todos los puntos de vista sobre cuestiones actuales.

3.14.  Recibir  discreción  y  confidencialidad  respecto  de  sus  datos 
personales,  sus  peticiones  y  sus  lecturas,  excepto  en  el  caso  de 
requerimiento judicial.

3.15. Acceder a su ficha personal a través del OPAC de la biblioteca.
3.16. Recibir por parte del personal de la biblioteca de las respuestas 

calificadas y correctas a las cuestiones demandadas.
3.17.  Ser  avisados  de  algún  posible  error  cometido  por  el  personal 

bibliotecario y su enmienda.
3.18.  Y  aquellos  otros  especificados  en el  resto  de  los  artículos  del 

presente Reglamento.

4. Deberes:
Los deberes de los usuarios de la Biblioteca Municipal de Cariñena son:

4.1. Identificarse con el carné de la biblioteca o los documentos válidos 
para hacerse el carné a requerimiento del personal bibliotecario.

4.2.  Mantener  silencio  o,  en  caso  necesario,  usar  un  tono  de  voz 
moderado.

4. 3. Cumplir las normas establecidas en el presente Reglamento y en 
el de organización y utilización de los espacios y recursos de la Casa de 
Cultura.

V. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS

6. Consulta en sala

6.1. La biblioteca abrirá al público los días y las horas que se indiquen 
públicamente y que podrán ser modificados a criterio del Ayuntamiento.

6.2. El fondo está ordenado según la Clasificación Decimal Universal.
6.3. El cierre de la biblioteca a causa de festivos y días de descanso del 

personal  se  anunciará  como  mínimo  tres  días  antes  mediante  carteles 
fijados en el portal de acceso a la biblioteca.

6.4. La biblioteca podrá cerrar sus instalaciones parcial o totalmente, 
por causa de bajas por enfermedad de más del 50% de su personal, o en 
casos de fuerza mayor.

6.5. El mobiliario no puede ser desplazado de su sitio.
6.6. Una vez consultados los documentos se dejarán en los carros y 

lugares señalizados para que el personal pueda ordenarlos correctamente. 
Los diccionarios y enciclopedias, deben dejarse directamente en su estante.

6.7. Los usuarios deben cuidar de los documentos (libros, periódicos, 
revistas, vídeos, etc.) que consulten y del mobiliario.

6.8.  Se  podrá  acceder  a  las  salas  hasta  quince  minutos  antes  del 
horario de cierre de la biblioteca.

6.9. El aforo máximo de la sala de lectura queda a criterio del personal 
de la biblioteca.

6.11. Las revistas y periódicos sólo pueden consultarse en la Biblioteca.
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6.12. Los usuarios menores de 14 años no pueden permanecer en las 
zonas reservadas a  los  adultos,  excepto en los  casos  permitidos  por  los 
responsables de la biblioteca.

7. Servicio de préstamo

7.1. Principios
7.1.1. El servicio de préstamo tiene como finalidad permitir la cesión 

gratuita y temporal de documentos (libros, vídeos, CDs, DVDs, etc.) de la 
biblioteca a un socio.

7.1.2. Dicho servicio sólo se facilita por el personal bibliotecario, en el 
mostrador de atención y durante el horario de apertura de la biblioteca. 

7.1.3. Pueden ser objeto de préstamo todos los materiales que integran 
el  fondo  de  la  biblioteca  a  excepción  de:  las  obras  de  referencia 
(enciclopedias, diccionarios, atlas, etc.), últimas ediciones de recopilaciones 
de leyes, los ejemplares únicos de la colección local, el último número de las 
revistas y de los periódicos, y otros documentos similares que, a criterio del 
personal  de  la  biblioteca,  deban ser  excluidos  del  servicio  de  préstamo. 
Estos documentos pueden ser fotocopiados en el servicio de reprografía.

7.1.5.  El  horario  del  servicio  de  préstamo  (préstamo,  devolución, 
renovación y reserva) finalizará 15 minutos antes del horario de cierre del 
conjunto de la biblioteca.

7.2. Políticas de préstamo
De  acuerdo  con  el  tipo  de  usuario,  y  el  material  prestable  de  la 

biblioteca  se  establecerán  las  políticas  de  préstamo  conforme  a  lo  que 
indica la Red de Bibliotecas de Aragón.

La decisión de si  un material  se considera prestable o no prestable 
recaerá  en  la  Biblioteca  Municipal  según  criterios  profesionales  (valor 
documental, estado del ejemplar, tipología del documento, etc.)

Cabe tener en cuenta el principio que establece que en el ámbito de la 
Red  de  Bibliotecas  de  Aragón,  el  socio  lo  es  para  toda  la  red, 
independientemente de la biblioteca en la que se dé de alta.

Los  carnés  institucionales  y  las  incidencias  del  socio  (retrasos, 
morosidad,  sancionado,  baja…)  que  se  originen  con  una  biblioteca  en 
concreto,  es  imprescindible  resolverlas  directamente  con  la  biblioteca 
afectada y ninguna otra biblioteca de la red puede intervenir ni modificar 
esa situación. Las consecuencias de una acción incorrecta sancionada por 
una biblioteca afecta en su cumplimiento a toda la red.

El período de préstamo, así como el número máximo de préstamos en 
un mismo período, que el usuario puede realizar a la vez en la Biblioteca 
Municipal variarán en cuanto al tipo de material prestable, según se indica:

7.2.1. Lector Adulto:

PERIODO
Nº MÁXIMO DE 

PRÉSTAMOS

Libro prestable 21 días 3
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Libro prestable 
infantil/juvenil 21 días 2
Cómic 21 días 2
Material audiovisual 7 días 2

7.2.2. Lector Infantil:

PERIODO
Nº MÁXIMO DE 

PRÉSTAMOS

Libro prestable 
infantil/juvenil 21 días 3
Cómic 21 días 3
Material audiovisual 7 días 3

Como  medida  de  protección  al  menor,  al  lector  infantil  le  serán 
restringidos al préstamo aquellos documentos no aconsejables por su edad.

7.2.3. Institución

PERIODO
Nº MÁXIMO DE 

PRÉSTAMOS

Libro prestable 30 días 20
Libro prestable 
infantil/juvenil 30 días 20
Cómic 30 días 20
Material audiovisual 7 días 6

7.3. Devoluciones
7.3.1. Los documentos deben entregarse en el mostrador de préstamo 

y esperar  a  que el  personal  de la  biblioteca haya completado todas las 
comprobaciones pertinentes (que los vídeos, CDs o DVDs corresponden a 
sus  cajas,  estado  general  de  los  documentos…).  Si  no  es  así  pueden 
producirse  malentendidos  y  el  usuario  puede  afrontar  reclamaciones  de 
documentos perdidos o no retornados.

7.3.6. No está permitido que un socio de la biblioteca preste a su vez 
los documentos pedidos en préstamo a otra persona o entidad, sean éstos 
socios o no de la biblioteca. En el caso de que este segundo los pierda o 
deteriore, el único responsable será el socio que los retiró en préstamo de la 
biblioteca.

7.4. Renovaciones
7.4.1. Puede solicitarse una única renovación del préstamo por igual 

periodo de tiempo, siempre que los documentos no estén reservados por 
otro usuario y que la solicitud de renovación se haga antes de que venza la  
fecha de retorno.
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7.4.2. Podrá solicitarse la renovación, bien por teléfono, bien a través 
de la Web de la Red de Bibliotecas de Aragón o bien presencialmente en el 
mostrador de préstamo.

7.5. Reservas
7.5.1. Si el documento que se quiere solicitar está en préstamo, puede 

reservarse personalmente en la biblioteca o a través de la Web de la Red de 
Bibliotecas de Aragón.

7.5.2. Cuando el documento sea devuelto, la biblioteca lo comunicará 
al  usuario  que  haya  reservado,  mediante  un  correo  electrónico  o  dos 
llamadas telefónicas en días sucesivos. Superados 7 días hábiles desde el 
aviso,  si  el  documento no ha sido  retirado por  el  usuario  será puesto a 
disposición del público en general.

En el caso de documentos con múltiples reservas el período de espera 
es de 3 días y en caso de no retirarse se avisará al socio siguiente en la lista 
de reservas.

7.5.4.  No  se  realizarán  reservas  o  renovaciones  a  los  usuarios  con 
documentos prestados fuera de plazo.

8. Servicio de formación de usuarios

8.1. Hay que acordar cita previa en el caso de formación para grupos 
rellenando la ficha que se facilitará al efecto (Anexo III).

8.2.  Los  grupos  escolares  deben  presentarse  acompañados  de  un 
adulto acompañante por cada 20 niños, mínimo. Su función será guiarles 
hasta la biblioteca y mantenerlos en orden a lo largo de la visita.

8.3. Los grupos deben presentarse en la fecha y hora acordadas.

9. Servicio de reprografía

9.1.  La reproducción  de los  fondos  documentales y  la  obtención  de 
productos  impresos  en  papel  o  en  otros  soportes  por  cualquier 
procedimiento técnico se basará en los principios de facilitar la investigación 
y  consulta;  salvaguardar  los  derechos  de  propiedad  legalmente 
establecidos; preservar los materiales de valor bibliográfico y defender el 
patrimonio bibliográfico.

9.2. En la fotocopiadora de la biblioteca sólo se puede reproducir  el 
fondo bibliográfico del Centro.

9.3.  Se  pueden obtener  hasta  un  máximo de 20 fotocopias  de  una 
misma obra, y en ningún caso más de un 20% de la obra, siempre y cuando 
sean  posteriores  al  año  1959  y  se  encuentren  en  buen  estado  de 
conservación, a juicio del personal de la Biblioteca.

9.4. El servicio de reprografía acaba 15 minutos antes del cierre de la 
biblioteca.

9.5.  El  precio  de  cada  fotocopia  vendrá  fijado  en  la  ordenanza  de 
precios municipal.

10. Servicio público de Internet
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10.1. La biblioteca dispone de terminales tanto en la sala de lectura 
como en la de consulta.

10.2. Es imprescindible ser socio y rellenar el formulario de solicitud de 
turno (Anexo IV), además de presentar el carné para acceder al servicio. El 
carné  quedará  depositado  durante  la  consulta  en  el  mostrador  de 
información y préstamo.

10.3.  No  pueden  utilizar  este  servicio  los  socios  que  tengan 
documentos  en  préstamo  fuera  de  plazo  o  que  estén  suspendidos  del 
servicio.

10.4. La consulta en Internet es gratuita.
10.5. El tiempo máximo de consulta es de 60 minutos diarios, y de 4 

sesiones a la semana (es decir de 4 horas semanales).
10.6.  El  terminal  situado  en  la  sala  de  consulta  está  dedicado 

exclusivamente a consultas rápidas y a personas con movilidad reducida, 
teniendo  preferencia  estas  últimas,  y  para  las  cuales  los  tiempos  de 
consulta serán iguales al apartado anterior.

El  tiempo para las consultas rápidas será de 15 minutos máximo, y 
habrá que entregar el carné de socio en el mostrador.

10.7. Los turnos de Internet comienzan a las horas en punto y a la 
media.

10.8. Si no hay usuarios esperando para consultar, este tiempo puede 
ampliarse siempre según el criterio del personal bibliotecario.

10.9. Los usuarios deben facilitar la rotación de los ordenadores por 
respeto a los usuarios que esperan.

10.10.  Pueden  reservarse  telefónicamente  los  turnos  de  Internet, 
siempre dentro del mismo día y para una sola sesión.

10.11. En el caso de socios infantiles la reserva debe realizarla el padre 
o tutor dejando éste su firma en la solicitud de turno.

10.12.  En  las  reservas  de  Internet,  la  persona  interesada  debe 
presentarse puntual, si no es así el turno podrá asignarse a otro usuario.

10.13. Las consultas de Internet deben ir dirigidas a la consulta en el 
OPAC, a la búsqueda de información, a la investigación, al aprendizaje o al 
uso de correos personales.

10.14. La excesiva demanda del servicio provocará que se priorice el 
uso para consulta bibliográfica y el uso cultural de interés pedagógico, sobre 
el estrictamente lúdico. También se priorizará a los usuarios nuevos sobre 
los habituales del servicio de Internet.

10.15. La biblioteca no controla la información que se encuentra en 
Internet  y,  por  lo  tanto,  no  puede ser  responsable  de su contenido.  Los 
usuarios son responsables de evaluar la validez y aquello que es apropiado.

10.16.  Los  usuarios  tienen  la  obligación  de  leer  cualquier  noticia 
relacionada  con  temas  de  copyright  que  aparezcan  en  la  información 
consultada y respetarla.

10.17. En cada ordenador de trabajo solo puede haber una persona, el 
titular del carné depositado en el mostrador.

10.18. Debe respetarse la privacidad de las consultas de los demás 
usuarios.

10.19. El personal bibliotecario se reserva el derecho de finalizar las 
sesiones  en  un  momento  dado  por:  uso  inadecuado  de  los  aparatos, 
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incumplimiento de las normas de la biblioteca o falta de respeto a otros 
usuarios.

10.20. Internet para niños. Los socios infantiles deben ir acompañados 
en  todo  momento  por  un  adulto  responsable  a  la  hora  de  efectuar  la 
consulta, que deberá aportar su carné también en el mostrador caso de ser 
socio y/o aportar un formulario (Anexo II) con una autorización expresa de 
los padres o tutores del menor permitiéndole acceder al servicio.

10.21.  El  servicio  público  de  Internet  cierra  media  hora  antes  del 
horario de cierre de la biblioteca.

10.22.  La  biblioteca  no  conserva  información  sobre  páginas 
consultadas,  pero  sí  lleva  un  control  de  turnos  diarios  dados;  esta 
información puede ser requerida judicialmente.

10.23. No se pueden apagar los ordenadores de este servicio. 
10.24. No se permite ni formatear, ni cambiar la configuración de de los 

ordenadores  de  la  biblioteca.  Ante  cualquier  problema  los  usuarios  no 
intentarán reiniciar los equipos, deberán avisar al personal bibliotecario. 

10.25.  Se  podrá  realizar  la  impresión  de  los  resultados  de  las 
búsquedas en Internet. El precio de cada hoja vendrá fijado en la ordenanza 
de precios municipal.

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES

11. De manera general, en el caso de incumplimiento de las normas 
establecidas en el presente Reglamento y en lo no contemplado en él, se 
estará  a lo  dispuesto  en el  Capítulo  VII  de  Infracciones  y  Sanciones  del 
Reglamento de Organización y Utilización de los Espacios y Recursos de la 
Casa de Cultura.

12. No obstante, es necesario especificar la siguiente clasificación de 
infracciones:

12.1. Se considerarán infracciones leves:
a) Retraso en la devolución de un préstamo bibliotecario de entre 1 

y un mes.
b) La pérdida o deterioro grave del material prestado si se repone 

en el plazo de un mes.

12.2. Se considerarán infracciones graves:
a) Retraso en la devolución de un préstamo bibliotecario de entre 

un mes y un día y 3 meses.
b) No pasar a recoger los documentos que se tienen reservados.
c) La pérdida o deterioro grave del material prestado si transcurren 

entre un mes y un día y 3 meses sin haberlo repuesto.

12.3. Se considerarán infracciones muy graves:
a) Retraso en la devolución de un préstamo bibliotecario desde los 

3 meses y un día.
b) La reincidencia en la comisión de infracción por el hecho de no 

pasar a recoger los documentos que se tienen reservados.
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c) La  pérdida  o  deterioro  grave  del  material  prestado  si  no  se 
repone antes de 3 meses y un día.

13. Por la comisión de las infracciones tipificadas anteriormente podrán 
imponerse las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Amonestación pública.
c) Suspensión de la condición de usuario de las instalaciones, cuya 

duración,  será  la  siguiente,  en  función  de  la  gravedad  de  la 
infracción:
c.1) Infracciones leves.- De un día a un mes.
c.2) Infracciones graves.- De un mes y un día a tres meses.
c.3) Infracciones muy graves.- De tres meses y un día a 4 años.

d) Pérdida  definitiva  de  la  condición  de  usuario  de  la  Biblioteca 
Municipal.

Las faltas leves sólo podrán ser corregidas con las sanciones que se 
señalan en los apartados a), b) y c.1). La sanción del apartado c.2) podrá 
imponerse  por  las  faltas graves.  Las  sanciones  c.3)  y  d)  únicamente  se 
impondrán por faltas muy graves.

13.1.  Si  las  infracciones  sancionadas  corresponden  a  la  pérdida  o 
deterioro del material prestado, se podrá exigir al usuario la reposición del 
mismo.

13.2. Si los datos personales facilitados por el usuario son incorrectos, 
o  bien  no  tiene  constancia  de  nuestra  reclamación,  la  sanción  será 
igualmente aplicable.

VII. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO

Este Reglamento se hará público para que los usuarios lo conozcan y 
estará a disposición de quien lo pida en la biblioteca.

La biblioteca se reserva del derecho a interpretar este reglamento a los 
efectos de resolver dudas y de dar más flexibilidad a los servicios.

La  Biblioteca  Municipal  de  Cariñena  puede  establecer  condiciones 
generales adicionales en el uso de sus recursos y servicios.

El uso de la biblioteca implica la aceptación de este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  ordenanza  no  producirá  efectos  jurídicos  en  tanto  no 
hayan  transcurrido  quince  días  contados  desde  el  siguiente  al  de  la 
publicación de su texto íntegro en el boletín oficial de la provincia, plazo en 
el que la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma podrán 
ejercer sus facultades de requerimiento a las entidades locales, en orden a 
la anulación de la ordenanza. Permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ANEXO I

SOLICITUD DE CARNÉ DE SOCIO

Nº DE SOCIO:………..………
(A rellenar por el personal bibliotecario)

(A RELLENAR CON LETRAS MAYÚSCULAS)

Apellidos:………………………………..………….
……………................................
Nombre:………..........................................................................
……………..
Fecha  de  nacimiento  (dd/mm/aa):
…………................................................
Nº de D.N.I., tarjeta de residente  o pasaporte:………….………..……...
……….
En caso de menores de edad, Nº de D.N.I., tarjeta de residente o 
pasaporte,  del  padre,  madre  o  tutor/a:………………...………...
………………...
Dirección  (calle,  plaza,  avda.):…………………...………….
………………………...
Localidad:…………..…………..………….
……………………………………………......
Teléfono  fijo:…………..……….……….Teléfono  móvil:………..….…..
…………...
Correo  electrónico:………………….………….
…………………………………….......

      Marcar con una X si desea que la vía principal de comunicación 
entre Ud. y la biblioteca sea el correo electrónico.

Fecha:………………….

Firmado:………………………………………………..
(En el caso de menores de edad firma del padre, madre o tutor/a)

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  15/99  de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  le  informamos  que  los  datos 
personales  facilitados  por  usted  mediante  la  cumplimentación  de  esta 
solicitud  formarán  parte  de  un  fichero  cuy  titular  y  responsable  es  el 
Ayuntamiento de Cariñena. Dichos datos serán utilizados con la finalidad de 
poder gestionar el adecuado funcionamiento de los servicios bibliotecarios. 
Le informamos también de que en cualquier momento podrá ejercitar los 
derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y,  en  su  caso,  oposición 
respecto a sus datos personales, mediante comunicación escrita dirigida a 
Ayuntamiento de Cariñena, Pza. España, 1, 50.400 Cariñena (Zaragoza)
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ANEXO II

AUTORIZACIÓN A UN MENOR PARA EL USO DEL SERVICIO DE 
INTERNET EN LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE CARIÑENA

DATOS DEL MENOR

Apellidos:……………………………………………………………..…………………
Nombre:……………………………………………………..…………………………..
Fecha Nacimiento:…………………………………………………………………….
Nº de socio:…………………………………………………….……………………….

DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A RESPONSABLE

Apellidos:…………………………………………………..……………………………
Nombre:…………………………………………………..……………………………..
Fecha Nacimiento:…………………………………………………………………….
Domicilio:………………………………………………..………………………………
Teléfono de contacto:…………………………………………………………………

El abajo firmante, como adulto responsable del menor consignado, 
con  la  firma  del  presente  documento  autoriza  al  menor  a  la 
utilización  del  Servicio  Público  de  Internet  de  la  Biblioteca 
Municipal  de  Cariñena  cumpliendo  las  normas  para  el  uso  del 
mencionado servicio.

En Cariñena, a……..de…………………….de…………..

Firmado:

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  15/99  de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  le  informamos  que  los  datos 
personales  facilitados  por  usted  mediante  la  cumplimentación  de  esta 
solicitud formarán parte de un fichero cuy titular y responsable es el Ayto. 
de  Cariñena.  Dichos  datos  serán  utilizados  con  la  finalidad  de  poder 
gestionar  el  adecuado  funcionamiento  de  los  servicios  bibliotecarios.  Le 
informamos  también  de  que  en  cualquier  momento  podrá  ejercitar  los 
derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y,  en  su  caso,  oposición 
respecto a sus datos personales, mediante comunicación escrita dirigida a 
Ayuntamiento de Cariñena, Pza. España, 1, 50.400 Cariñena (Zaragoza)
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ANEXO III

SOLICITUD DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE USUARIOS PARA 
GRUPOS

DATOS DE LA ENTIDAD, ORGANISMO O ASOCIACIÓN SOLICITANTE:

Nombre:…………………………………………………………………………..
Dirección sede:………………………………………………………….….….
Persona responsable:………………………………………………….…...  
D.N.I. del responsable:…………………………………………………….…
Teléfono de contacto:………………………...………………………….… 
Nº de socio institucional (si es el caso):…………………...…………  

ACTIVIDAD DE FORMACIÓN QUE SE SOLICITA:

Fecha y hora para la que se solicita la actividad:……………..……… 
Nº  de  personas  a  las  que  va  dirigida:

………………………………………..
Margen  de  edad  de  los  asistentes:

…………………………………………...

Áreas de interés en las que se prefiere la formación:
…………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………….

Observaciones:
……………………………………………………………………..……………………..
…………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………….

A rellenar sólo en el caso de grupos de menores:

DATOS DE LOS ACOMPAÑANTES DEL GRUPO EN LA ACTIVIDAD
(MÍNIMO UN ADULTO RESPONSABLE POR CADA 20 NIÑOS)

Apellidos:
………………………………………………………………………………..
Nombre:
………………………………………………………………………………....
D.N.I.:…………………………………………………………………………………....

En Cariñena, a……..de…………………….de…………..

Firmado:…………………………………………………………………

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  15/99  de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  le  informamos  que  los  datos 
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personales  facilitados  por  usted  mediante  la  cumplimentación  de  esta 
solicitud formarán parte de un fichero cuy titular y responsable es el Ayto. 
de  Cariñena.  Dichos  datos  serán  utilizados  con  la  finalidad  de  poder 
gestionar  el  adecuado  funcionamiento  de  los  servicios  bibliotecarios.  Le 
informamos  también  de  que  en  cualquier  momento  podrá  ejercitar  los 
derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y,  en  su  caso,  oposición 
respecto a sus datos personales, mediante comunicación escrita dirigida a 
Ayuntamiento de Cariñena, Pza. España, 1, 50.400 Cariñena (Zaragoza)

ANEXO IV

SERVICIO PÚBLICO DE INTERNET

SOLICITUD DE TURNO

HORARIO
Nº 

SOCIO
NOMBRE Y APELLIDOS

ADULTO 
(poner 
SI/NO)

FIRMA (en el caso de 
los menores de edad la 

del adulto 
responsable)

16:30-17:0
0

17:00-17:3
0

17:30-18:0
0

18:00-18:3
0

18:30-19:0
0

19:00-19:3
0

19:30-20:0
0
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20:00-20:3
0

En Cariñena, a………… de…………..de………………………..

APROBACIÓN: Pleno municipal de 30 de marzo de 2010 (B.O.P.Z. 
137 de 18/06/2010)
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